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ACTA RESUMIDA DE LA QUINTA SESION 

celebrada el martes 7 dé mayo de· 1968, a las 15.15 horas 

Presidente: S.A.I. la Princesa Ashraf PAHLAVI Irán 
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ORGANIZACIOH DE LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA (reanudaci6n -de los trabajos de 
le segunda sesión) 

La PRFSIDENTZ, exponiendo la situaci6n en que se hallan los trabajos de la 

Conferencia, dice que la Primera Comisi6n ha aprobado ya cuatro proyectos de resoluci6n, 

debe aún pronunciarse respecto de otros tres proyectos y terminará probablemente sus 

trabajos al día siguiente. En cuanto a la Segunda Comisión, hasta la fecha s6lo ha apro

bado cuatro proyectos de resoluci6n y le quedan aún 40 por examinar. Tal vez sea posi

ble, sin prejuzgar, naturalmente, las. decisiones de la Comisi6n, combinar algunas de 

ellas. Para que la Conferencia pueda examinar en sesión plenaria el informe de la Segun

da Comisi6n, es preciso que ésta celebre la última sesión a más tardar el jueves 9 de 

mayo por la mañana. Si la Comisi6n no. ·llega a una decisión sobre todos los proyectos 

que se le han presentado, quizás pueda remitir al pleno de la Conferencia, en un informe 

conciso, el texto de los proyectos pendientes de decisión y el texto de las propuestas 

aprobadas. 

El Comité de Redacción se reunirá tantas veces como sea necesario para examinar, 

desde el punto de vista de la redacción, los proyectos aprobados por las comisiones o en 

sesión plenaria. La Comisión de Verificación de Poderes podría reunirse el jueves 9 de 

mayo a las 15 horas. 

La Presidente espera que la Mesa podrá aprobar el programa de trabajo sugerido. En 

todo caso, estima indispensable que se sometan a la consideraci6n del pleno de la 

Conferencia los informes de las dos comisiones, así como los textos.básicos que se aprue

ben el viernes 10 de mayo y, como último plazo, el sábado 11 de mayo. La Conferencia 

dispondrá así del tiempo necesario para acabar sus trabajos no más tarde del 13 de mayo, 

fecha en que debe terminar la Conferencia. 

El Sr. SLIM (Túnez) Presidente de la Primera Comisi6n, señala que los traba

jos de esta Comisión progresan de manera satisfactoria y que el examen de los tres pun

tos del programa terminará al día siguiente. El orador considera que ha llegado el 

momento de pensar en la. redacción de una declaraci6n final de la Conferencia, en la que 

se incluirían los textos aprobados en la Comisi6n, que podrían remitirse previamente 

al Comité de Redacci6n. 
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El Sr. AGUILAR (Venezuela), Presidente de la Segund~ Comisi6n, dice, con res- , 

pecto ;a los cuarentfl, proyectos de res_oluci6n sobre ;Lo,s cuales no se ,ha pronunciado ;la _. _ ,. 

C(?~,si6n, que podrían remi~irse a ;La Conferencia para que ésta los examine en sesi6n _ 

pl~~ri~. El orado_r¡ estima que los esfuerzos deberían centrarse principalmente en los 

proyectos de resolución que planteen menos .dificultades. En cuanto a los demás, quepo

dría,n suscitar largos debates, cabría tal vez renrl,tirlos a los_ 6rganos competentes de 

las Naciones Unidas. 
' -~ . :_· . 

El Sr. RFSICH (Polonia) opina que, ante todo, conviene ponerse de_ a_cuerdo so

bre el ~.aráctE:lr que debe revestir el dpcurnento final de la Conferencia y .que, por lo 

tanto, tan pronto como termine _el examen del tema .12, convendr,ía examina~ el tema 13 en 

sesiqn plenaria_. Ya se ha p:r:esentado a la Conferencia un proyecto p,e de_claraci6n -distri-
_, . ' .. . :·. . . 

buido (A/CONF.32/1.18) y probablemente se le presentarán otros doc:umentos an,álogos • . . De 
. ' . ,. . ' •· . . 

ese modo, la Conferencia tendrá la oportunidad de proceder a un intercampio de c;,p~niones 

sobre el carácter que debe revestir dicho documento. La elaboraci6n del texto de,la,de-,, 

cl_ara~i6p podría_ enco!'lendarse a un grupo de trabajo. Por otra parte, en vista de que 

par_e~e difícil e?Ca.nu,-nar todos _l9s proyectos de resolución presentados, convendría prepa

rar en primer lugar el documento_.final, que iría acompañado por el texto de ~asresolu-
., 

cion~s aprobadas por, las comisiones y el texto de los proyectos de resoluci6n que han d-, 

do presentados pero no han podido ser. examinados por faltEJ. de tiempo. __ 
, , , 

El Sr. TCHIKVADZE (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) seña.la que, ha-

biendo llegado a la fase final ~e sµs trabajos, la Conferencia ha de preparar un docu~ 

mentó general que, dentro de lo po,sible, debería ser aprobado por unanimida_d, si se quie-. '/ ; · ' ' . . . -~ .. ' 

re que la labo~ realizada por la Conferencia tenga resoµ~ncia mundial. 
. , : ; . ~ . . . . . 

En vista de que la el,aboraci6n de este documento exige mucho tiempo, sería preciso 

examinar si~ de~ora el tema 13 del programa, proceder a un debate general sobre la cues- . 

ti6n en sesi6n plenari~ y examinar los proyectos de decla:r:aci6r1 que se presenten a la 

Conferencia. El representante de la Uni6n Soviética desea subrayar que el Comité de 

Redacción no deberá en modo alguno excederse en· las atribuciones que le confiere el. 

artícÚlo 47 del reglamento. Los miembros del Comité de Redacc:f_6r~ no pueden presentar . 

propuestas nue_vas, ni modificar el fondo de los documentos aprobados, ni combinar tales 

documentos. Los único que pueden hacer es corregir, en los diferentes idiomas de tra

bajo, el texto de los , documentos ya aprobados. ,El Sr_. Tchikvadze no comparte la opini6n 

del represe_nta~te de Túnez, que _prevé la ampliación' del mandato del Comi~é de Redacci6n. 
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En ·cambio, en lo que se refiere a la elaboraci6rt. del document~finá-1~ estima también que, 

paralelamente a los debates en sesi6n pl~n~riá. . sobre los proy~ct~s d~ ~eclaraci6n· que se . 

presenten a la Conferencia, convendría cel~brár consultas· oficiosa~ entre Ías del-egacio~ · 

nes que han patrocinado esos' p'royecto~·' . con objeto . de que traten de iiegar a -~n acu'.~rdÓ . 

sobre ·un te~t~ cuya aprobaéi6n sería así má~ fá~il. , . -, . 

El Sr. : LUARD (Reino Unido) opina, c·omo los representantes de Polonia y de la 

Uni6n Soviética, que el documento final de la Conferencia sólo tendrá ·1a· reson~ci~ ·· 

desóada s'i se aprueba por unanimidad. Parece 'ac~rtada la sugesti6n: de que se incluy~ 

como anexo el texto de los proyectos de .resolución aprobados o simplemente presentados, 

pues ello permitiría dar a .la decl~raci6n un carácter niá~: gen~;~Í-que facilita~í~ S1(:·, 
. . - . •" . 

aprobación por unanimidad. En cuanto' ·al t 'exto de la declaración q~e se propo~e·, ·nencio:,.' : 
- _·· •_ . - , - . - . .. . . .,_ . ~ r .. - -_ - . ·. - . 

nado por el ·representante de Polonia, el Sr. Luard lo encuentra demasiado largo para una 

deélarac:i.6n genéral de la Conferencia; para hacer· impres_i6n en la ;pi~6~ pi'lbÚ.ca· ia . 
deciaración ha de ser breve y concisa.' 

A prÓp6si to de la observación del representante de la Uni6n Soviética sobre Í~ com~

petencia • del Comité 'de 'Redacción en la prepa~aé:i.6n d~ un proyecto de deciaraci6n final, 

el representante del Reino Unido señala_ que la declaración deb~! ::prepararse basándose 

en los ·proyectos de resolución aprobados de ~odo que se tr;ta en rea1i°dad de: corregir 

la redacción del texto, tarea que la Conferencfá_ci:tfícilme~t~ -puede _llevar a cabo' en se

si6n: pien~ria. · El orador considera tambi~n q-U:~ i~ celebr~~ióri _ai -\5-ihlsultii/ oficiosas ' 

:facilitaría la elab~ración de un texto a~ept;ble para todos. , 

.. El Sr. TCHIKVJillZÉ (Unión :de Rep~bl'icas Socialistas Soviéticas)° hace obse~ar 

al representante del R~in~ Unido que la fo~ma que se dé a la declaración final d_e la . .. 

Conferénc.ia ;dependetá 'principalmente de su contenido. Es imposible tomar ~a deci,s~6n . . , 

sobre' el' asunto antes de examinar lo~ p~oy~étós .de -1~ declaiaci6n . que se pr~senteri' :a l i . 

Conferenci~' y no 'se puede considerar inace~table _u~ pró~~c_t~ ~6lo p;; q~e la de~e~~c~~n -

del Rein~ 1Ínido lo encuentre dem~siado largo·. P~ra qu~ .1~ C~rrl'~r~~cia _pu~da t'érajnar . 

sus tr~baj ó's con éxito, corivencb:'ía . que ,los autores . de t_odos 
0

los proyec,:tos:: de declara- . 

ci6n fi'n~i celebren . consultas oficiosas con objeto de e~tablece·; un t~xto que goce, de ••' 
. ' . . '. . ' . . :·• .. ·, ' . . . ' . :·:- . . . . - . ' . : ' '.: : . . '. . ( . . ' : . :"- : . . . ~ . . .. .. . . . 

amplia aceptaci6n.' · · Después la Conferei'ncía podría éxaminar . el texto e_n ~esi?n ple1:10:r~a. · 

Antes .• q~e nada, 'ei nec~~kri6 que la ·co·ntere~1cia defina el _cará.cte_:r: .a.~i -doc.~en~·o ·q~e h~ •, 

de ·\ :)e0:1étarse,' 'que ' s~fial~" lo~ c;onceptos funda111entaÍes que éste debe cont ener _ y que, - ,• 

cotlta.ndo con la ·bue~ ~oiu~tad de todos·; apiu'.eb~
0 

dich; documento, que 'tenci'rá . una re;o-

nancia mundiaL 
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Lti PRESIDENTE dice que : qU:ed·a entendido que 'las ' atribuciones _ d~:1 Comité de Re

dacCJ .. 6n serán las que le fija el atticulo 47 del reglamento, y que dicho Comité se reu

nirá éada vez' que sea necesarió para examinar los t'extos que se le ·remita~ . Por otra 

parte, la Pr'esidente sefiala que 1~ Conri.si6ri de'Veri.ficaci6n 'de Poderes se :reünirá el jue

ves 9 de máyo a t~s 15 horas, y hace hincapié ··en. que es : absolutamente necesario que la 

Conf eréncia examine : el viernes . o ·el sábado eri sési6ri plenaria los :informes '·de ':las có'mi

siones, • con Óbj etó de que pueda terminar sus · trabajos en la fecha ;.prevista, es decir, . 

el ·13 :de mayo. Si los miembros de la Mesa no formulan·-objeciones, :1a Presidente consi- . 

derará que aprÜ~ban: el 'programa dé .tr~bajo propúesto. 

Así queda acordado. 

El°sr; HAMBURA(República Unida de Tanzania) considera sumalllente_ conveniente 

que la declaráci6n final sea aprobada · porunaniinidad; ' sin embÍ:l.rgo, el· punto importante 

de la cuesti6n sigue' Siendo ei contenido de l'á. declaraci6n, '. pues el :mundo se basará en · 

ella .. para juzgai· los · trabajos de la Gonferencia. 

El. Sr • . LUARD (R'eino Unido) supbnía que pái'a la· redacci6n del texto de la: de:.. 

cla:raci6n ,fitial se podía recurrir al Conú.té deReda.cci6Ii pidiéndole que · coordinaselos '. 

proyeétos aprobados, lo cualentr~ completamente· dentro de las atribücibnes "que se le 

conf:i..'eren en el artículo 47 del reglamento. En efecto, al -orador le pa.rece dif:fcil · que· , -
se I11gue É{ un acuerdo s6bre el texto en sesi6n plenaria:, dado el 'poco tiefupo··ae que . . 

dispone la Conferencia. Las consultas · oficiosas entre las delegacibries le parecen el : - . 

procedimiento adecuado, pero no ve por qué se ha de crear para ello un nuevo grupo de ; 

trabajo. . .. ·· .. -- ... --- · · · 

., El Sr." SLIM (Tili1ez) · experimenta cierta- dificultad ·.para entender cómo · se va a · 

proceder a la: r 'dcfaéci6n . de esa declaración 'final~ La exper'iericiá demuestra que ya es 

difícil llegar a \m acuerdo en sesi6rí plenaria cuando s6lo ··se trata de simples proyéctos 

de resoluci6n'; '. indudablementé será riíás difícil aún en el caso de ·un documento de · tanta 

importancia como una declaración final. Así pues, no le parece que discutir y trátar 

de ~rmonizar e·n sesi6n plenaria todOs los proyectos de -decláraci6n presentados a la 

C~riférericia sea el procedimiento más adecuado. Se trata deuna labor·que un comité de 

redácci6n podr.ía· d~sempeñar mejor y con más rapidez~ El orador pide~a los representantes 

dé ' la. URSS y de Pol6nia. que muestren un espíritu ae·colaboraci6n y sugiere que se -dé 

tiempo a los niiembros de la Mesa para celebrar consultas oficiosas que permitan estable

cer un procedimiento satisfa.ctorib pára preparar una decláraéi6n final que tendrá carác...:. 

ter histórico. 
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El _Sr. TCHIKVADZE (Unión.de Repúblicas .Socialist?s S()viéticas) . repite, para el 

represent~mte _ del Reino .Unido,, cuy~s _objeciones ;espectp del numdato :á.er·C~rnité , de Redac

ci6n pueden_ retr.asar los ~rabajos de la M;~a, .q.ue ,:~1 : ~rtícuJ-q 47°_de.l ;~glament~ cü,spo~e. 
. . . .. ~ . . . • 

que dicho Comité asesore en ,materia _de ;redacción y .co.ordine y revise la redacci6n d~ to.:. 
·.- . , . : . . ~ •, . . . . ,,,. _,: : ·; .~ . 

dos los textos adoptados. Este,_ no signifi~a en apsoluto que pued~ modificarlos. En cuan-

to a la declaración final, es -smnamente d~seaqle que se apruebe P<?r unanimidad, pero . 
, . . ·. . . . . ••. : ' ' \· 

eso, .evidentem~nte, _no .. e~--obligatorio • . Además, el o:radpr precisa que no ha propuesto 

aue · se establezca. ofici~lmente un .-grupo de trabajo p~ra ~reparar el texto . de l~- declá~a

ci6n; se ha limitado a sugerir que se recl].rra á µ11a sistema de · probada · eficacia, q1.+e · .. 
. . ·- ' . ,.. ,.., . 

consiste en celebrar consultas oficiosas para unificar y armonizar los punt<?s de vista. 

El Sr • . POPPER (Estado~ Unidos de Amér.ic_a) est_á_ convencido a.e•·-que ·t~d~s ··1os 

representantes tr~tan de conseguir los mejores resultados., . habida cuenta ci'e1 tiempo de 
. .. ; . . . . . . :;· ., ,. . •,, 

que se dispone para preparar un text9 de dec,laraci6i;i qu,-e pueda se_r adoptado por urum:imi:-
dad. La delegación de Estados Unidos tiene la intención de presentar m:i texto de _de

claraci6n final que la Col'.lferenGia podrá examinar_ junto con el . de -la Uni6n Soviética y 
, 

con los demás textos qu~ _se• le somet~~,.. El orador . considera sumamente ··c,onvenien~e . qu.e 

se celebren consultas oficiosas para evaluar los problemas más o menos arduos gue se 
• • . ~ • • • • • • • • • • • • ' ·.-: 4 1 

plantearán. , Por consiguiente, propone que la Mesa esp~re un. día o '. dos antes de ton1ar .. 

una decisi6n_sobre elpro~edimiento que l:labr~ de seguirse para preparar tal texto, pues 

considera_ C!l1.e estará entonces en mej_ores c9ndiciones para . darse cuenta ca.,ba~-: de la 

si tuaci6n~, 

El Sr. OULD EREBIH (Mauritania) cree haber entendido que, en su última etapa, 

la Conferencia debe . examinar, en primer lugar, un ._inform,e_ general sobre la labor reali

zada -Y, . en se.g1mdo lugar, el text.o de un~ declaración ~i~al que convendría ·adoptar _ por ... 

unanimidad ;Y que-, en ciar.to modo, COI)l~let.arÍ!l, la Declara9i6n Un_iversal . de Derechos 

Humanos. Si- esto es c_ier.to, no ve la necesidad. _de perder un tiempo precioso .en vana_s 

discusiones • 

. El Sr. AGUILAR (Vene_zuela) ha.ce observar. que .. la maY,or par:te ... de las delega~io-
.•. '.' . . ! 

nes están: a.e acuerdo.en que es neces~rio prepc3:rar una :declarac~6n fi~al, cuya aproba~i6n 

por unanimidad sería .deseable pero no indispensable; y _qua, .. en la práctica, u_n proyec-
.. . . ' . ' . · , · , , ' .. . . . .. 

to de. declaración no puede. trata:rse .como un simple proyecto d!3 :1:·.esoluci6n • .. Per13onalmen"." 

te~ el . orad<:>r opina 8,Ue, pa:r~ .-r,edact8:r _ppa dec~a.raci6n de esa ~ndole., . es ~~c~~ario an_te _. · 

toclo. contar ... con .la bµena volunt,ad. de .los Est;~dos repre~ei,~ad()S en J,.a . Gonfer,encia, Y q11~ . . . . .. ·. . . . . --,. -., ., . - .. . 
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la ·celeb!'.aci6n de consultas oficiosas para uhificar los puntos de 'tfista daría · buenós 

-resultados. Apoya la propu~sta d~l representante de los Es'tacfos Unidos de que no se 

tome inmediatamente unadecisi6n sobré el procedimiento que debe seguirse, a fin de dar 

a los miembros de la Conferencia el tiémpo necesarió pará·eorisultarse y para exponer sus 

puntos de vista en una pr6xima reuni6n de la Mesa. 

El Sr. JUVIGNY (Francia) did~ ·que, al parecer, los representantes tienden hacia 

dos procedimientos paralelos, uno de los cuales ·consistirfa en preparar de modo oficioso 

una exposici6n de lo que podría llamarse la parte sobresaliente de los trabajos de la 

Conferencia. A este respecto, señala que convendría reflexionar sobre los términos que 

deberían utilizarse para designar dicho doCuniento final; las palabras "Acta Final° o 
1lJ..lamamiento 11 le parecen níás adecuadas que la- palabra 11Declaraci6n 11 • Después, será ne

cesario decidir lo que se deberá hacer con los proyectos deresoluci6n sometidos a las 

comisiones pero que no han sido examinados por falta de tiempo. Gons.idera, q_µe U() :s_e 

debe tener una idea demasiad~ estrecha de los trabajos del Comité de Redacci6n. Es evi

dente que éste no puede desemp~ñar las funciones dé la Conferencia, , p_ero es innegable 

también que no es posi_ble .remitir a una 

que ya ha aprobado_y, con mayor motivo, 

sesi6nplenaria para su examen, las resoluciones 

los p;oyectos de , res61rici6n queno·se ha ténido 
. ' i . . :~, ¡ . · • . • • 

tiempo de examinar. ;_ ~1 reglamento no excluye la pqsibil~dáci de. que la Conferencia ·y las 
• • . ' • • . '. : : , ,,1. , _; • ' 

comisiones deleguen parcialmente sus poderes al Comité de R,ed~cci6n, en cuyo caso éste 

yx,dríano s61o proceder a una redacci6n definitiva,.· ~in~ también a analizar y coridemi~r 

los di versos proyecto~. Considera q~e se pued~ : ,co~i~r · en la ·honradez inteiectual de los 

componentes de ese Comité para que no se abuse de los poderes delegados. 

El Sr. BOWEN (Australia) conviene en que es de desear qÚé el· ·aoc·úmento· final 

de la Conferencia se apruebe por unanimidad, .p~ro considera que la Conferencia, en se-
~ ' . . ' . 

si6n plenaria, no es el 6rgano más . ápropiacfo ·para"preparar ' proyectos de texto. Es pre-

ciso realizar antes un trabajo de coordinaci6n y armonización, tarea que corresponde 

indudablemente a un comité de redacci6n • . 

El Sr. LOPEZ (Filipinas) dice que la única posibilidad de preparar una decla

raci6n que reciba el apoyo de una gran mayoría alrededor de la cual sea posible llegar 

a la unanimidad, consiste en encargar su elaboración a un comité de redacción. Recuerda 

que, en 1948, la Tercera Comisión de la .4samblea General adopt6 la Declaración Universal 

de Derechos Humanos al cabo de tres meses de debate. La Conferencia s6lo dispone de 

cinco días de trabajo y es evidente que sin la labor preparatoria de un comité ·de redac

ción. sería quimérico tener la esperanza de conseguir un texto de declaraci6n aceptable 

por unanimidad. 
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A diferencia del representante de la Uni6n Soviética, el orador no considera que 

el artículo 47 del reglamento prohíb~ -que el Comité d~ Redacci6n se encargue de dicha 

tarea, pues éste podrá dictaminar sobre las cuestiones de redacci6n a petici6n de otras 

comisiones o de la Conferencia ••• ". Así pues, ·convi~ne pdir sin más dilaciones que el 

Comité de Redacci6n inicie inmediatament~ su labo~. 

La PRESIDiiJ.~TS saca las conclusiones siguientes del intercambio de opiniones 

que acaba de celebrarse: convend.ría que las delegaciones se consultaran oficiosamente 

acerca de la preparaci6n de un texto de declaraci6n y, como ha sugerido muy pertinente

mente el representante de Estados Unidos, la Mesa debería esperar los resultados de 

tales consultas para decidir sobre el camino que ha de seguirse. 

Si los miembros de la Mesa no se oponen, la Presiderite considerará que ésta está de · 

acuerdo en aplicar ese procedimiento. 

Así aueda acordado. 

SÓLICITUDTIS RELATIVAS A LA DISTRIBUCION DE EXPOSICIONES ESCRITAS A LA CONFERENCIA, CON · 
ARREGLO AL ARTICULO 62 DEL REDLAMENTO (A/CONF. 32/BUR/l/ Add.3) 

La PRESIDEi'IT~ áminciá- que la Conferencia tiene ante sí una solicitud de dis- > 

tribuci6n (A/CONF.32/BUR/l/Add.3) de una exposici6n escrita de la Asociaci6n par_a el 

Estudio del Problema Mundial d~ los Refugiados, organización no gubernamental invitada 

a enviar observadores a la Conferencia. 
: si los componentes de la Mesa no formular{ observaciones, la Presidente considerará 

que la ,Mesa auto;iza la distribuci6n de dicho texto. 

Así queda acordado. 

Se levanta la sesi6n a· las 16. 30 horas. · 




